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			Embajadores estrenará Feria de Artesanía los sábados desde mayo
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El distrito de Centro tendrá, previsiblemente, a partir del sábado 15  de mayo un nuevo espacio dedicado a la venta de objetos de antigüedad,  la Feria de Desembalajes. Pendientes de que la situación sanitaria lo  permita y con las medidas de seguridad adecuadas para su realización, la  feria estará ubicada en pleno barrio de Embajadores, en la castiza  plaza Vara del Rey.

La nueva propuesta comercial será una manera de ayudar y dinamizar el  pequeño comercio de las zonas de La Latina y Puerta de Toledo. De esta  forma, la plaza de Vara del Rey ser convertirá los sábados en un centro  de actividad especializada en antigüedades, decoración, restauración,  artesanía y comercio. En palabras del concejal del distrito, José  Fernández, durante la celebración del pleno de Centro, “con esta feria  se pretende ofrecer un ambiente en el que la cultura y la ciudadanía  convivan en una zona histórica del distrito”.

Esta nueva feria quiere reestablecer la antigua tradición de los  desembalajes que hace años tenían lugar en las calles que componen el  Rastro, además de fomentar la reutilización de productos de una  determinada antigüedad y la concurrencia de un sector profesional  especializado.

Para desarrollar esta Feria de Desembalajes, la Junta Municipal del  Distrito de Centro ha trabajado en colaboración con la Asociación de  Comerciantes Nuevo Rastro, conocedora de las demandas de sus miembros,  así como de los gustos y preferencias de la ciudadanía.

Los comerciantes tendrán preferencia, dada la singularidad de la  zona, si bien la feria se abrirá a coleccionistas y expositores tanto de  España como internacionales, siempre y cuando las condiciones  sanitarias lo permitan.

Además, el Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General  de Comercio en colaboración con la junta municipal del distrito, ha  desarrollado una campaña en la que se pone en valor el Rastro y su  entorno. Campaña que recuerda a los madrileños que el Rastro está  abierto todos los días con puestos permanentes y los domingos ponen sus  puestos anticuarios, comerciantes y vendedores ambulantes.

Con esta Feria de Desembalajes, el distrito de Centro cuenta con tres  eventos dedicados al comercio de productos singulares y no perecederos,  el mercadillo más famoso de Madrid, el Rastro y el Mercado de la  Filatelia de la plaza Mayor.

La concejala delegada de Turismo, Almudena Maillo, y el director  general de la Organización Mundial del Turismo (OMT), Ion Vilcu, han  mantenido un encuentro para impulsar estrategias comunes dirigidas a  la recuperación del sector turístico. Los ejes principales para la  reactivación sobre los que trabajarán ambas instituciones son: la  digitalización, la innovación, la capacitación y la sostenibilidad.

Maíllo, acompañada del director de Turismo, Héctor Coronel, ha  trasladado las líneas principales del Plan Estratégico de la ciudad en  las que está trabajando el Ayuntamiento de cara a la reactivación del  turismo en el último cuatrimestre del año. En ese sentido, ha destacado  que “es fundamental aunar esfuerzos para recuperar el turismo como  generador de riqueza y empleo para la ciudad, ya que la actividad  turística va mucho más allá del PIB que se le atribuye”.

Por su parte, Vilcu ha considerado que las líneas en las que está  trabajando la OMT pueden suponer un buen punto de partida para abordar  de manera conjunta diversos aspectos. Durante la reunión, ambos han tratado también la próxima celebración  de FITUR en Madrid y lo que va a suponer para el sector y para  posicionar a la ciudad a nivel internacional

La Junta de Gobierno ha aprobado la convocatoria pública de concesión  de subvenciones dirigidas al fomento, impulso y reactivación de la  industria madrileña para las anualidades de 2021 y 2022 a través del  Plan Renove Industria, que cuenta con un presupuesto de 11 millones de  euros dividido en partes iguales para cada convocatoria (5,5 millones de  euros). Unas ayudas que estarán disponibles el próximo mes de abril.

El Consistorio da luz verde así por primera vez a unas ayudas  directas al sector industrial, que podrá renovar su maquinaria gracias a  las subvenciones y hacer frente de esta manera a la crisis generada por  la COVID-19, según ha señalado la vicealcaldesa de Madrid, Begoña  Villacís, en la rueda de prensa tras la reunión de la Junta de Gobierno.

En esa línea, ha destacado la necesidad de apoyar al sector  industrial, “del que dependen 72.387 empleos en la ciudad, en un momento  complicado, apostando especialmente por la renovación de bienes de  equipo y maquinaria”. Villacís ha puesto de manifiesto la relevancia de  un sector que “ha aguantado con mucho esfuerzo en Madrid, con un  descenso de actividad del 7,7 % en 2020, que aporta el 5,5 % del  Producto Interior Bruto del sector en toda España” y que ahora más que  nunca “tiene que contar necesariamente con el apoyo del Ayuntamiento de  Madrid”.

El objetivo de la subvención es contribuir a crear una industria  sólida, competitiva y diversificada apoyada en las nuevas tecnologías,  en tránsito hacia la digitalización, fomentando el principio del  desarrollo sostenible en la industria, así como la integración de la  tecnología 4.0 y la innovación. Así, se contemplan las siguientes  actuaciones subvencionables:

	
Digitalización: iniciativas que supongan implantación y 	desarrollo  de tecnologías de la electrónica, la información y las 	comunicaciones y  la utilización de herramientas tecnológicas que 	permitan avanzar en la  transición hacia un modelo de industria 4.0.


	
Producción sostenible que haga compatible el proceso 	productivo con objetivos de sostenibilidad.


	
Mejora productiva: transición hacia la industria 4.0 	dirigida a  empresas industriales y servindustriales. La adquisición, 	adaptación y  sustitución de maquinaria y utillajes, bienes de 	equipo e instalaciones  técnicas, así como la incorporación a 	escala industrial de actuaciones  de digitalización que se 	incorporen al proceso productivo para mejorar  su eficiencia.


	
Respuesta al contexto generado por la COVID-19. La 	reorientación de  la actividad y la implantación de protocolos 	sanitarios a causa de la  pandemia.




Podrán solicitar estas ayudas pymes ubicadas en el término municipal  de Madrid que desarrollen o vayan a desarrollar una actividad productiva  y que no formen parte del sector público. Además, las actuaciones  subvencionables deberán llevarse a cabo en Madrid, contando al menos con  una sede productiva en el municipio.

Se considerarán subvencionables para la convocatoria del año 2021,  los gastos y/o inversiones que se desarrollen desde el 1 de abril de  2020 hasta el 30 de abril de 2021 y para la convocatoria del año 2022,  desde el 1 de mayo de 2021 hasta el 30 de abril de 2022.

La cuantía de las ayudas se va a modular según el tamaño de la  empresa en relación con el número de trabajadores y se establecerá un  porcentaje de subvención (entre el 30 % y el 80 %) respecto de las  inversiones o gastos efectuados por la empresa en cada una de las líneas  que se subvencionan. La cuantía mínima a percibir según concepto son  25.000 euros y la máxima 65.000 euros.

Tal y como recogen los Acuerdos de la Villa, los porcentajes  subvencionables se incrementarán en un 20 % en los supuestos de empresas  radicadas en los distritos del sur y el este incluidos en el Plan SURES  (Carabanchel, Latina, Moratalaz, Puente de Vallecas, San  Blas-Canillejas, Usera, Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde) por  la especial necesidad de su reactivación económica e industrial y la  importancia para los objetivos de cohesión territorial.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado varias  modificaciones presupuestarias por una cuantía de 53 millones de euros,  que permitirán llevar a cabo 256 nuevas actuaciones en las áreas de  Seguridad y Emergencias, Vivienda y 12 distritos de la capital. Estas  nuevas inversiones se suman a los 491 millones de euros contemplados  inicialmente en el presupuesto de 2021 que se irán incrementado de  manera progresiva en las próximas semanas.  Una decisión del equipo de  Gobierno que refuerza el marcado perfil inversor de las cuentas  municipales para este año con un incremento del 53 %, tal y como ha  subrayado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz.

Del total de los 53 millones de euros que hoy se han acordado  destinar a nuevas inversiones no contempladas inicialmente en el  presupuesto de este año, 34,89 millones se invertirán en 12 distritos de  la capital, 16 millones serán para proyectos de Seguridad y Emergencias  y 2 millones para Vivienda.

Entre las nuevas inversiones que se acometerán en Seguridad y  Emergencias destacan 2,9 millones para adquirir vehículos para Bomberos;  2,4 millones para rehabilitar el edificio de la Policía Municipal de la  calle Plomo; 1,1 millones para ambulancias y furgones de  SAMUR-Protección Civil; 880.000 euros para nuevos aparatos de  electromedicina y 700.000 euros para acometer la reforma y adecuación  del Parque de Bomberos número 1, entre otras actuaciones.

Asimismo, con los créditos aprobados hoy se destinarán 34,9 millones  de euros a obras en 12 distritos de la capital y 2 millones más para una  nueva línea de retirada de amianto en el Plan Rehabilita del  Ayuntamiento de Madrid.

Se invertirán 13,5 millones de euros en centros deportivos, 8  millones en diversas obras de acondicionamiento y rehabilitación de  centros educativos, colegios, institutos, escuelas infantiles y de  música, más necesarias que nunca tras el paso del temporal Filomena.

También, se destinarán 1,5 millones a parques, zonas ajardinadas,  vías públicas, mobiliario urbano y conservación de viales; 750.000 euros  a centros de mayores y de servicios sociales y 300.000 euros a centros  culturales.

Los distritos en los que se llevaran a cabo estas inversiones son  Arganzuela, Chamartín, Tetuán, Latina, Carabanchel, Usera, Moratalaz,  Hortaleza, Villaverde, Villa de Vallecas, Vicálvaro y San  Blas-Canillejas. En las próximas semanas se seguirán llevando a  aprobación de Junta de Gobierno más inversiones en otros distritos, lo  que reforzará la apuesta de este equipo de Gobierno por la inversión  territorializada que para este 2021 es de un 99 %.

También se aprobarán nuevas inversiones del Área de Gobierno de Obras  y Equipamientos no previstas inicialmente en el presupuesto y que se  financiarán con cargo al remanente de tesorería que el pasado año  alcanzó los 877,3 millones de euros.

Todos estos expedientes se someterán ahora al trámite de información  pública con la previsión de poder llevarlos al Pleno del próximo mes de  abril para que los gestores municipales dispongan del crédito cuanto  antes, lo que permitirá llevar a cabo estos proyectos íntegramente este  año.

El nuevo contrato de limpieza de la ciudad se licitará esta semana  para que entre en vigor en el mes de agosto. La Junta de Gobierno ha  autorizado hoy el gasto plurianual de 1.700 millones de euros  (1.692.393.655 euros)  para renovar y mejorar este servicio esencial  durante los próximos seis años. Esta cifra, ha explicado la portavoz  municipal, Inmaculada Sanz, supone dedicar un 45 % más de presupuesto  respecto al precio de licitación del presente contrato integral en 2013;  tener 2.000 operarios más en la calle; aumentar las frecuencias de las  diferentes actuaciones; destinar más maquinaria a la limpieza; disponer  de más tecnología y mejores instalaciones.

A diferencia del actual pliego, donde los concesionarios determinan  los medios para el servicio, en las nuevas bases es el Ayuntamiento de  Madrid el que blinda la limpieza de la ciudad estableciendo las  características de las prestaciones con mayor control de calidad. Los  propios ciudadanos serán auditores a través de un canal de atención las  24 horas para comunicar incidencias.

Madrid es la ciudad de España que más dinero invierte en limpieza de  todo el país. De hecho, el mayor gasto del presupuesto municipal anual  va a parar a este servicio; sin embargo, ha resultado insuficiente  durante los últimos años, ya que las quejas por el estado de las calles  han copado los primeros puestos de la Encuesta de Calidad de Vida y  Satisfacción con los Servicios Públicos de la Ciudad de Madrid. Con el  objetivo de devolver los cánones de limpieza que merece la ciudad, se  aumenta el gasto por habitante de los 59,6 euros a los 86,31. La capital  invertirá en limpieza más que Barcelona, Valencia, Zaragoza y Santander  juntas.

Los anteriores pliegos no requerían mínimos en medios humanos e  introducían, por primera vez en la historia de la ciudad, los  indicadores de calidad como base. Se previó que el 20 % de la  retribución de las empresas concesionarias estuviera ligada a la calidad  de la limpieza: cuanto más limpia estuviera la calle más cobraban. La  forma objetiva de evaluar la limpieza de las calles eran los indicadores  de calidad (68 para todos los servicios del integral, 22 exclusivos de  limpieza).

El nuevo contrato, que mantiene los seis lotes (integrando Argüelles  en Moncloa, en vez de en Centro como hasta ahora), exige a los  adjudicatarios incrementar en cerca de 2.000 operarios los efectivos en  la vía pública; además, habrá un aumento de las prestaciones y sus  frecuencias, con mayor control sobre las mismas. Como novedad añadida, estos pliegos de duración de seis años, cubren  las vacaciones de los trabajadores, permitiendo mantener un importante  número de operarios en la calle durante todo el año.

El nuevo contrato ofrece un mejor grado de limpieza posible de los distritos con tres tipos de prestaciones:

	
Prestaciones de limpieza ordinaria o básica a diario: 	comprende los  servicios de barrido manual y baldeos. Tendrán unas 	frecuencias  establecidas que se repiten en el tiempo.


	
Prestaciones de limpieza complementaria: barrido mixto, 	recogida de  muebles y enseres una vez al mes (el anterior no lo 	incluía), equipo de  avisos, limpieza de mercadillos, grandes 	eventos y botellón, etc.


	
Se recuperan las campañas de refuerzo: campañas de 	desbroce, de la hoja y de Navidad y se refuerza la vialidad 	invernal.




El número de medios mecánicos se incrementará alrededor de un 16 %.  Además, se demandará a las empresas, en consonancia con la Estrategia de  Sostenibilidad Ambiental Madrid 360, que la mayor parte de los medios  materiales sean CERO emisiones o ECO, salvo en aquellos que no sea  posible por sus características. En la actualidad, el 90 % de los medios  mecánicos son contaminantes y la antigüedad media del parque es de 20  años. Además, las concesionarias tendrán que realizar las inversiones  necesarias para mejorar todas las instalaciones municipales que se  destinan a los servicios de limpieza y construir otras nuevas.

Las empresas adjudicatarias atenderán las incidencias y situaciones  imprevistas de limpieza (excluyendo las que requieran actuaciones  urgentes, de especial complejidad, muy especializadas o de emergencia,  que se reservan para el SELUR) y que les sean comunicadas como avisos  por los vecinos al Ayuntamiento a través de un teléfono habilitado,  redes sociales y una aplicación específica. Este servicio estará  disponible en cualquier momento del día y los avisos deberán resolverse  en un plazo máximo de dos horas. Además, deberán dar respuesta a otras  tareas de limpieza que puedan aparecer de manera especial no programada,  asegurando la capacidad y dimensionamiento de sus equipos para poder  actuar de forma efectiva en el tiempo adecuado. Dichos equipos deberán  estar disponibles las 24 horas del día los 365 días del año.

Al margen del contrato de limpieza, se licitará otro próximamente por  un millón de euros para crear una oficina de control de calidad de  limpieza para contribuir a garantizar el buen funcionamiento del  servicio y el buen estado de la ciudad.

Madrid apuesta por un servicio de limpieza inteligente. Las empresas  adjudicatarias incorporarán a todos los vehículos diversas tecnologías  para la identificación, localización, almacenamiento y transmisión de  datos, comunicación y control. Por ejemplo, tendrá que incorporarse un  dispositivo global de localización y de posicionamiento (GPS/GPRS) que  permita llevar un seguimiento de la flota en tiempo real a través de un  sistema de gestión de flotas compatible con los sistemas informáticos de  gestión del contrato por parte del Ayuntamiento de Madrid. Este sistema  permitirá localizar y ubicar sobre cartografía cualquiera de las  unidades equipadas desde cualquier dispositivo con conexión a internet.  Además, algunos de ellos llevarán sensores específicos para conocer el  estado del vehículo (si se encuentra trabajando o no).

Otra de las novedades del nuevo servicio municipal es la reducción de  los tiempos a la mitad para la retirada de los residuos que se  abandonan indebidamente en la vía pública y en el entorno de  contenedores, teniendo que ser recogidos regularmente y no pudiendo  permanecer en el espacio público más tres horas en horario de 7:00 a  24:00 h. En el servicio actual se establece un máximo de cuatro horas  para el distrito de Centro y seis para el resto de la ciudad.

Se incorpora, además, una recogida programada mensual de muebles y  enseres de particulares en la vía pública un día fijo a la semana para  cada una de las zonas del distrito. La empresa dispondrá de los medios  necesarios para avisar al vecindario de este servicio mediante acciones  informativas previas y específicas para cada sector en el que se vaya a  realizar el servicio.

Por primera vez, las adjudicatarias deberán contar con 14 camiones  nebulizadores para la limpieza y desinfección de las calles en caso de  estado de alarma sanitaria o similar. Se contará con dos camiones  nebulizadores para cada uno de los lotes 1 (Centro, Chamberí y Tetuán), 2  (Arganzuela, Retiro, Salamanca y Chamartín), 3 (Fuencarral-El Pardo,  Moncloa-Aravaca y Latina) y 4 (Hortaleza, Barajas, Ciudad Lineal y San  Blas-Canillejas). Las unidades se incrementan a tres para los lotes 5  (Puente de Vallecas, Moratalaz, Villa de Vallecas y Vicálvaro) y 6  (Usera, Villaverde y Carabanchel).

Las empresas también deberán disponer de 52 mochilas nebulizadoras o  rociadoras de espalda para todos los distritos, con generación de  presión mediante palanca o bomba eléctrica, que permitan su utilización  en todo el ámbito y la aplicación correcta de los productos  desinfectantes indicados por los servicios municipales en función de lo  que determinen las autoridades sanitarias.

Tras decretarse el estado de alarma, Madrid comenzó a utilizar por  primera vez camiones nebulizadores. La capital se convirtió en la  primera ciudad española en emplear este tipo de maquinaria para  desinfectar las calles de la ciudad. Se llegaron a tener cuatro camiones  nebulizadores mediante contratación de emergencia, ya que no estaban  recogidos en el contrato.

El nuevo contrato de limpieza contiene una prestación específica en  el caso de nevadas, un aspecto que el presente no contemplaba, exigiendo  a los contratistas tener un sistema predictivo de análisis y toma de  decisiones en vialidad invernal a través de mapas térmicos. Cada  adjudicatario deberá realizar este mapa de su ámbito incluyendo el  estudio y análisis de las temperaturas de las principales calzadas. Los  datos deberán permitir su integración con el resto de las zonas de la  ciudad y obtener un mapa único. El mapeo térmico establecerá la relación  entre estas variables y cómo interactúan bajo diferentes escenarios  climáticos, estableciendo diferentes categorías climáticas para  establecer posibles variaciones de temperatura.

Con esta información se podrá conocer el nivel de vialidad invernal  al que pertenece cada una de las calles y señalar las zonas críticas  donde existe una mayor probabilidad de heladas o nevadas, lo que  implicará un uso más eficiente tanto de los recursos como de los  fundentes y contar con previsiones más exactas sobre el estado de la  vía, así como establecer de una forma automática los medios que es  preciso poner en funcionamiento.

El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado que la Oficina de  Accesibilidad, que hasta ahora tenía rango de subdirección general, se  convierta en dirección general. Así lo ha anunciado en rueda de prensa  la portavoz municipal, Inmaculada Sanz, tras la reunión semanal de la  Junta de Gobierno. Además, se ha aprobado el nombramiento de Noelia  Cuenca, con una amplia y reconocida trayectoria en la materia, como  directora general.

La Oficina de Accesibilidad, dependiente del Área de Obras y  Equipamientos, tiene como funciones impulsar el trabajo coordinado, la  innovación, la participación y los canales de comunicación para la  promoción de la accesibilidad en la ciudad de Madrid. En este sentido,  su labor consiste en coordinar con las áreas de Gobierno y los distritos  el diseño y desarrollo de estrategias relacionadas con la accesibilidad  universal y la ejecución de actuaciones que ofrezcan soluciones a los  espacios, bienes y servicios no accesibles identificados en la ciudad y  elaborar el plan estratégico de accesibilidad para la capital, todo ello  de la mano de las entidades de representación de la ciudad  (asociaciones de personas con discapacidad, de mayores, vecinos, etc.),  así como participar en representación del Ayuntamiento de Madrid en los  proyectos y foros nacionales e internacionales de accesibilidad.

La nueva directora general de Accesibilidad, Noelia Cuenca, tiene una  amplia y reconocida trayectoria en la materia. Inició su andadura  profesional en el ámbito de la discapacidad en el año 1998 como delegada  en Ávila del proyecto Horizon II, gestionado por la asociación de  parapléjicos y personas con gran discapacidad física ASPAYM Castilla y  León, en la que también desarrolló su actividad profesional llevando a  cabo la orientación y el asesoramiento a personas con discapacidad hasta  2004. Ese año pasó a ser coordinadora de proyectos en la Plataforma  Representativa Estatal de Discapacitados Físicos (PREDIF), de la cual ha  sido directora técnica en el Área de Autonomía Personal y Vida  Independiente desde 2015.

Cuenca fue concejala de Accesibilidad en el Ayuntamiento de Ávila  entre 2007 y 2015, además de representante en el Consejo Regional de  Castilla y León y Provincial de Ávila de Personas con Discapacidad y en  la Comisión Asesora de Accesibilidad de la Junta de Castilla y León.  Asimismo, fue presidenta de la Comisión de Accesibilidad del Grupo de  Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España entre 2007 y 2012 y  presidenta del Consejo Municipal de Personas con Discapacidad de Ávila  entre 2011 y 2015.

Desde 2016 hasta la actualidad, la nueva directora general de  Accesibilidad ha desarrollado su labor profesional como  coordinadora-secretaria del grupo de trabajo de asistencia personal del  CERMI, en el que están representadas asociaciones de ámbito nacional del  tercer sector de la discapacidad. Además, ha sido miembro y ha  participado como ponente en la Red Iberoamericana de Accesibilidad  Universal en diferentes congresos. Noelia Cuenca también ha realizado múltiples publicaciones  relacionadas con la discapacidad y recibió el Premio Solidario de la  ONCE en 2015 por su trayectoria profesional dedicada a este campo.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, acompañado de la  vicealcaldesa, Begoña Villacís, y de la delegada de Obras y  Equipamientos, Paloma García Romero, ha presentado ‘Madrid  Capital 21’, el Plan de Equipamientos de la ciudad para el periodo  2019-2027. Al acto, celebrado en la Galería de Cristal del Palacio de  Cibeles, han asistido varios miembros de la Junta de Gobierno,  concejales presidentes de los distritos y portavoces de los grupos  municipales.

El Ayuntamiento de Madrid construirá 96 nuevos equipamientos hasta  2027, de los cuales al menos la mitad, 48, estarán acabados en 2023. Así  se establece en el plan elaborado por el Área de Obras y Equipamientos,  que supondrá una inversión superior a los 400 millones de euros. Esta  ambiciosa hoja de ruta no está cerrada y podrá ir ampliándose según las  necesidades de la ciudad y sus barrios.

Almeida ha señalado que este plan “responde a la necesidad de tener  unas estructuras que son imprescindibles para la ciudad y más aún  después de haber tenido la experiencia de esta pandemia”, a la vez que  ha recordado que “aumentará la resiliencia y la calidad de vida de todos  los madrileños porque este plan es para ellos, para conseguir el Madrid  del siglo XXI que todos queremos”.

Para ello, según ha explicado, el plan apuesta por dos elementos  fundamentales “la cohesión social y territorial, por lo que casi la  mitad de las actuaciones se llevarán a cabo en el sureste, y la cercanía  y sostenibilidad, porque queremos que los servicios del Ayuntamiento  estén lo más cerca posible de los madrileños”.

Por su parte, la vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ha  señalado que este plan “es un compromiso con los madrileños y con la  mejora de las dotaciones de todos los distritos, de todos los barrios,  para que todos los ciudadanos puedan ver cómo mejora su calidad de  vida”.

Finalmente, la concejala de Obras y Equipamientos, Paloma García  Romero, ha subrayado la importancia de “poder presentar, por fin, este  plan después de un año con muchas dificultades para poder continuar el  trabajo que se estaba desarrollando en la ciudad en materia de obras”.  García Romero ha insistido en que se trata “de un plan de mínimos,  porque es abierto y puede contemplar nuevas necesidades que se creen en  la ciudad en cuanto a equipamientos”.

El plan, que prevé solo obras de nuevos equipamientos y no reformas  de los ya existentes, aunque estas seguirán realizándose allá donde  hagan falta, llega tras meses de un intenso trabajo en los que se han  sucedido las reuniones con las distintas áreas y los 21 distritos para  conocer sus necesidades.

Para el Gobierno municipal, Madrid tiene que ser una capital que haga  más fácil la vida de sus habitantes y por ello el Plan de Equipamientos  incluye nueve escuelas infantiles, ocho centros de servicios sociales y  siete centros de mayores. La cultura y el deporte también estarán en el  centro de la acción de gobierno con nueve centros culturales, cinco de  ellos con biblioteca, y 21 instalaciones deportivas. Madrid, además,  debe seguir siendo una de las ciudades más seguras del mundo, para lo  que verán la luz 13 nuevas dependencias de la Policía Municipal, diez  bases del Samur-PC y dos nuevas instalaciones de Bomberos.

El Ayuntamiento quiere una transparencia absoluta y por ello los  ciudadanos pueden acceder desde hoy mismo en la web municipal a un mapa  interactivo en el que se incluyen todos los equipamientos y su estado  (finalizados, en ejecución y previstos). A día de hoy, de los 96  equipamientos que contempla el plan, 16 ya están acabados y 20 están en  construcción. Además, otros 14 ya han sido aprobados en Junta de  Gobierno.

El reequilibrio territorial es uno de los grandes pilares del  plan, que reafirma el compromiso firme del Ayuntamiento con los  distritos del sureste, que contarán con 47 nuevos equipamientos.  Asimismo, también se presta especial atención a las necesidades de los  nuevos desarrollos. Todo ello, conjugado con las demandas de cada uno de  los 21 distritos de la capital, ya que para este equipo de Gobierno el  reequilibrio territorial y la cohesión entre los barrios se plasma con  hechos. De ahí el nombre elegido para el plan, cuya razón de ser es un  Madrid de 21 distritos y del siglo XXI.

El Gobierno de la ciudad de Madrid ha aprobado en menos de dos años  de este mandato tres paquetes de bonificaciones fiscales que han  permitido ahorrar a los madrileños más de 250 millones de euros. Una  política fiscal que busca equilibrar los impuestos municipales para  dinamizar la economía y a la vez garantizar una recaudación suficiente  que permita prestar unos servicios públicos de calidad en un contexto de  extrema gravedad económica y social.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, acompañado por la  delegada de Hacienda y Personal, Engracia Hidalgo, ha visitado una de las cinco oficinas de atención integral al contribuyente  que la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Madrid tiene para la  gestión de ingresos de titularidad municipal, un servicio ágil e  integrado que, además, cuenta con un canal de atención no presencial  compuesto por una Plataforma de Atención Telefónica y Electrónica.

Durante esta visita el alcalde ha hecho hincapié en que “es muy  importante que los madrileños afectados por la pandemia sepan que el  Ayuntamiento pone a su disposición una serie de bonificaciones e  incentivos fiscales y que el plazo para solicitarlas acaba el 31 de  marzo” ha señalado. Ante cualquier duda que pudiera surgirles, podrán  resolverlas llamando al 010 o solicitando cita previa en la Agencia  Tributaria de Madrid.

Almeida ha agradecido a la Agencia Tributaria de Madrid el trabajo  que está realizando para su transformación digital con la finalidad de  “hacer más fácil la vida al contribuyente”. Además, ha puesto en valor  el esfuerzo de racionalización “para convertirse en una administración  tributaria ágil, eficaz, moderna, adaptada a las exigencias del siglo  XXI y orientada al mejor servicio de todos los ciudadanos”.

El alcalde y la delegada han hecho asimismo balance de la política  fiscal del Ayuntamiento en estos casi dos años de Gobierno, en la que  destacan tres bajadas sucesivas de impuestos. La primera de ellas,  aprobada en diciembre de 2019 en coherencia con el Plan de Gobierno y el  Acuerdo de Investidura, tuvo un impacto económico de casi 80 millones  de euros. Entre otras medidas, se redujo el tipo general del Impuesto de  Bienes Inmuebles (IBI) del 0,51 % al 0,479 %. Además, se incrementaron  las bonificaciones en este impuesto a las familias numerosas, así como  el de plusvalías, que puede alcanzar hasta el 95 % para las viviendas  con menor valor catastral. También se eximió del pago de la Tasa de  Residuos Urbanos de Actividades (TRUA) a los locales cerrados y a  aquellos que iniciaran su actividad.

Las otras dos rebajas de impuestos y tasas están estrechamente  ligadas a la crisis económica derivada de la pandemia de la COVID-19. La  primera de ellas, aprobada el pasado mes de mayo sin votos en contra de  los grupos políticos municipales, estaba dirigida a los sectores de la  hostelería, el ocio, la cultura y los espectáculos, los más afectados  por las restricciones derivadas del estado de alarma. Estas ayudas  alcanzaron los 44 millones de euros y permitieron bonificar un 25 % el  IBI a 7.119 negocios; reducir un 25 % el Impuesto sobre Actividades  Económicas (IAE) a 4.803 empresas y eximir a 8.871 locales del pago de  la tasa de terrazas.

El pasado mes de diciembre, en línea con las dos bajadas anteriores,  el Gobierno municipal aprobó un nuevo paquete de bonificaciones  ahondando en las anteriores y creando otras nuevas. El impacto estimado  de esta nueva rebaja es de más de 127 millones de euros y persigue un  objetivo triple: paliar, en la medida de lo posible, los efectos  negativos de la crisis que están sufrido todos los madrileños;  incentivar a los sectores económicos más castigados y fomentar el uso de  energías limpias.

Unas medidas de apoyo fiscal que el Ayuntamiento de Madrid está  poniendo en marcha a pesar del impacto económico negativo que la crisis  sanitaria ha tenido en sus ingresos con 418 millones de euros recaudados  y sin haber recibido un solo euro del Gobierno central.

Entre las bonificaciones aprobadas en este tercer paquete destacan:

IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI)

	
Bajada del tipo general del 0,479 % al 0,456 %. (2,2 millones 	de recibos beneficiados, impacto 48 millones de euros).


	
Bonificación 25 % en los sectores ocio, comercio, 	hostelería,  cultural y espectáculos (65.000 potenciales recibos 	bonificados e  impacto de 24 millones de euros).


	
Bonificación 50 % sector hotelero (6.886 potenciales recibos 	bonificados y 21 millones de euros).




IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE)

	
Bonificación 25 % en los sectores ocio, comercio, 	hostelería,  cultural y espectáculos (16.484 potenciales recibos 	bonificados e  impacto de 8,82 millones de euros).


	
Bonificación 50 % sector hotelero (323 potenciales recibos 	bonificados y 2,83 millones de euros).


	
Bonificación 50 % Plan Transporte: 5,02 millones de euros.




TASA DE DOMINIO PÚBLICO

	
Bonificación 100 % tasa 2021 para mercadillos, puestos 	aislados,  terrazas, circos, tómbolas, distribuidores de prensa 	gratuita. (8.871  negocios y 11,4 millones de euros).


	
Bonificación 100 % tasa 2021 para reservas permanentes de 	 aparcamiento de vehículos de uso exclusivo de los hoteles. (128 	recibos  y 0,4 millones de euros).




TASA DE RESIDUOS URBANOS DE ACTIVIDAD (TRUA)

	
Bonificación del 25 % para los usos ocio, hostelería, 	comercial,  espectáculos, cultural e industrial (113.092 potenciales 	recibos y 5,05  millones de euros).


	
Bonificación del 50 % en los sectores hoteles, hostales, 	moteles,  apartahoteles y bungalows (5.069 potenciales recibos y 1,1 	millones de  euros).




Durante el recorrido por las instalaciones de esta Oficina de  Atención Integral al Contribuyente, el alcalde ha comprobado el trabajo  que están realizando los 908 trabajadores de la Agencia Tributaria de  Madrid (ATM) que, en unas condiciones muy complicadas derivadas de la  crisis sanitaria de la COVID-19, durante 2020 fueron capaces de  gestionar cerca de 300.000 liquidaciones de tributos.

Además, a pesar de que las oficinas de la Agencia Tributaria Madrid  permanecieron cerradas entre los meses de marzo y junio y el número de  puestos de atención al público se vio reducido en un 50 %, en 2020 se  realizaron 158.400 atenciones presenciales, se acortó el tiempo medio de  espera a 3 minutos y 13 segundos y se proporcionó cita previa en un  plazo de tres días hábiles.

Por otra parte, el canal de atención no presencial experimentó en  2020 un incremento de un 185,92 % en el número de atenciones  solicitadas, con una media de 190 servicios diarios.

Asimismo, Almeida ha conocido el Plan de Transformación Tecnológico  que la ATM llevará a cabo en los próximos años y que redefinirá las  relaciones con los contribuyentes desde una perspectiva íntegramente  digital, poniendo en el foco al ciudadano y permitiendo la realización  de todos los trámites a través de medios electrónicos y del teléfono  móvil.

MEDIDAS FISCALES APLICADAS A LAS VIVIENDAS

	
Ejemplo 1: vivienda en división horizontal (valor catastral: 	200.367 euros)




Efectos derivados de la bajada de tipo de gravamen del IBI en 2020 y 2021.

Ahorro fiscal 2020               Ahorro fiscal 2021            Total

55,90 €                             108,20 €                           164,10 €

 

	
Ejemplo 2: vivienda en división horizontal (valor catastral: 	121.472,31 euros) donde reside una familia numerosa




Efectos derivados de la bajada del tipo de gravamen del IBI en 2020 y  2021 y de la aplicación de la bonificación por familia numerosa.

Ahorro fiscal 2020      Ahorro fiscal 2021           Total

505,19 €                            564,12 €                     1.069,31 €

 

	
Ejemplo 3: vivienda en división horizontal (valor catastral 	 131.621,07 euros) donde reside una familia numerosa y se ha 	instalado  un sistema de aprovechamiento de la energía procedente 	del sol




Efectos derivados de la bajada del tipo de gravamen del IBI en 2020 y  2021, de la aplicación de bonificaciones por familia numerosa y de  bonificación por instalación de sistemas de aprovechamiento de la  energía solar.

Ahorro fiscal 2020               Ahorro fiscal 2021               Total

797,40 €                                  911,34 €                           1.708,74 €

 

MEDIDAS FISCALES APLICADAS A SECTORES AFECTADOS POR LA COVID19

	
Ejemplo 4: hotel 3* (valor catastral 744.436,34 euros) con 	terraza y reserva de espacio para aparcamiento de vehículos




Efectos derivados de la bajada del tipo de gravamen del IBI en 2020 y  2021, la bonificación en el IAE, la bonificación por implantar un Plan  de Transporte para sus empleados favoreciendo la no utilización del  vehículo particular, la bonificación total en la tasa de terrazas y la  bonificación en la tasa de recogida de residuos urbanos.

Ahorro fiscal 2020               Ahorro fiscal 2021               Total

9.837,86 €                             26.315,06 €                               36.152,92 €

 

	
Ejemplo 5: comercio al por mayor de aparatos e instrumentos 	médicos,  ortopédicos, ópticos y fotográficos (valor catastral: 	480.569,45  euros)




Efectos derivados de la bajada del tipo de gravamen del IBI en 2020 y  2021 y la bonificación en la tasa de recogida de residuos urbanos.

Ahorro fiscal 2020               Ahorro fiscal 2021               Total

652,01 €                                  1.210,54 €                       1.862,55 €

 

	
Ejemplo 6: bar con terraza (valor catastral: 280.456,29 	euros)




Efectos derivados de la bajada del tipo de gravamen del IBI en 2020 y  2021, la bonificación total de la tasa de terrazas y la bonificación en  la tasa de recogida de residuos urbanos.

Ahorro fiscal 2020               Ahorro fiscal 2021               Total

592,71 €                                 819,32 €                           1.412,03 €
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